
Documentos de transporte 
Conocimiento de embarque aéreo  

 

Los documentos de transporte los suele elaborar el transitario elegido (agencia que coordina 
varios transportes, seguros y despachos de aduana). 

Conocimiento de Embarque Aéreo 

Documento justificativo del contrato de transporte aéreo, 
establecido entre un expedidor/exportador y una compañía de 
transporte aéreo, mediante el cual ésta reconoce haber recibido 
la mercancía para su expedición y se obliga a transportarla al 
aeropuerto de destino conforme a las condiciones especificadas. 
Se denomina, igualmente, carta de porte aéreo y nota de 
consignación.  
 
Lo emite la compañía aérea o un agente de carga aérea IATA autorizado.    
 
El modelo utilizado es de IATA (International Air Transport Association). Consta de tres 
originales no negociables, y entre seis y doce copias adicionales para uso interno.   
 
El conocimiento aéreo cumple cinco funciones:   
 

 Prueba de contrato de transporte, conteniendo en su reverso el clausulado.   

 Acuse de recibo de las condiciones en que se ha recibido la mercancía.   

 Declaración para el despacho aduanero.   

 Certificado de seguro, si el expedidor lo solicita.   

 Guía de instrucciones para el personal del transportista.   
 

 
Siguiendo con la transacción comercial ficticia entre Bodegas Viñas y la empresa 
norteamericana Import Wine Ltd., os presentamos un ejemplo de Conocimiento de Embarque 
Aereo. (ver ejemplo) 
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